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A LA ATENCIÓN DE DOÑA LUCÍA FIGAR 
Consejera de Educación, Juventud y Deporte 
 
 

Madrid, 26 de enero de 2015 
 
 
Estimada Consejera: 

Estamos recibiendo llamadas y escritos de padres y madres que nos indican que se les está 
informando que sus hijos e hijas deberán presentar el DNI para poder ser identificados ante 
determinadas pruebas externas, si es que se quieren presentar a ellas, incluso aunque éstas se 
realicen en sus propios centros educativos. Esto sucede, por ejemplo, en las pruebas externas de 
inglés denominadas KET y PET. Las entidades privadas que realizan dichas pruebas exigen la 
presentación de este documento de identidad, con independencia de la edad del alumno o alumna, 
vulnerando con ello la legislación vigente cuando son menores de 14 años, motivo por el cual nos 
dirigimos a usted como máxima responsable educativa en nuestra Comunidad. 

Debemos señalar lo siguiente. El Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, establece en su 
artículo 2 la obligatoriedad del DNI para los españoles mayores de 14 años. En consecuencia, el DNI 
no es obligatorio para los menores de dicha edad y ninguna empresa, ni Administración, puede 
imponerlo. Por lo tanto, si alguien exige el mismo a menores de dicha edad, vulnera la legislación 
vigente. Y si se impide el ejercicio de algún derecho por este motivo, se lleva a los ciudadanos a 
recurrir ante el órgano superior para que se adopten las medidas necesarias, en este caso, 
presentando bien un recurso de reposición ante el órgano que le obliga a tener dicho documento o bien 
un recurso de alzada ante la Dirección del Área Territorial alegando que el mismo no es obligatorio. 

Con o sin DNI, si el alumno es menor de edad, los padres tienen la patria potestad y en consecuencia 
ejercen los derechos y obligaciones que les asisten. Luego, si la familia no ha considerado necesario 
que su hijo o hija posea DNI y por edad no es obligatorio que así sea, la identificación del menor se 
hará por sus padres o, en el caso de que se produzca en el centro educativo, por sus docentes. Nunca 
debe aceptarse que alguien imponga la existencia del DNI en esas edades y, mucho menos, que se 
limiten los derechos de un menor por no tenerlo. 

En base a todo lo anterior, le solicitamos que dé las instrucciones necesarias para que se respete la 
legislación vigente y que todas las partes sepan a qué atenerse a la hora de identificar a un menor que 
se presenta a pruebas externas, o por cualquier otro motivo, impidiendo con ello que alguien vuelva a 
vulnerar los derechos de los menores y de sus familias. 

Quedamos a la espera de sus noticias. 

Reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
Fdo: José Luis Pazos 
Presidente 
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C/ Pilar de Zaragoza, 22 – Bajo Jardín. 28028 MADRID  •  Tel: 915 53 97 73  •  Fax: 915 35 05 95 
e-mail: info@fapaginerdelosrios.es  •  www.fapaginerdelosrios.es 
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